
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, 02 de febrero de 2024. Doy cuenta a la 
señora Juez informando que la parte ejecutante no se ha pronunciado ante el 
requerimiento realizado por este despacho frente a si se adhiere a la solicitud 
de terminación del proceso por pago presentada por la ejecutada. Sírvase 
proveer. WILSON FARUT LASSO LASSO, secretario. 
 
 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0019 
 

 
Asunto: EJECUTIVO LABORAL No. 860013105001 2023-00025 
Ejecutante: ÁLVARO JUAJIBIOY 
Ejecutado: MUNICIPIO DE MOCOA 
 

 
Mocoa, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que con providencia de fecha 
22 de septiembre de 2023 se dispuso “REQUERIR a la parte ejecutante para 
que en el término de cinco (5) días, manifieste si se adhiere a la solicitud de 
terminación del proceso por pago, presentada por la ejecutada.”1, pero hasta la 
fecha ésta no se ha pronunciado, por lo que se hace necesario requerirla por 
segunda vez para que manifieste a este Despacho su voluntad.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA,  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte ejecutante ÁLVARO 

JUAJIBIOY para que, en el término de 5 días siguientes a la comunicación de 

la presente providencia, manifieste al Juzgado si se adhiere a la solicitud de 

terminación del proceso por pago presentada por la ejecutada. Líbrese el 

correspondiente oficio al que se adjuntará la solicitud y los documentos soporte 

allegados por la ejecutada. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 03 del 05 de febrero de 2024*** 

 
1 PDF 25 “AutoPrevioTerminar2023-00023.pdf” 
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